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La Diputada señora VIVIANA DELGADO RIQUELME
ha requerido oficiar a Ud. para que, al tenor de la solicitud adjunta, tenga a bien
informar sobre la situación detectada mediante el "Noveno Consolidado de
Información Circularizada (CIC)", respecto a los casos de 25.078 funcionarios
públicos que habrían registrado salidas fuera del territorio nacional durante los
años 2023 y 2024, mientras se encontraban con licencia médica, refiriéndose
especialmente a los antecedentes correspondientes al Distrito 8 de la Región
Metropolitana, incluyendo a las comunas de Maipú, Cerrillos, Estación Central,
Quilicura, Pudahuel, Colina, Lampa y Tiltil, en los términos y dando respuesta a las
demás interrogantes que plantean.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA CONTRALORA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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OFICIO DE FISCALIZACIÓN 

A: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DE: VIVIANA DELGADO RIQUELME 

DIPUTADA DE LA REPÚBLICA DISTRITO 8° 

De conformidad al artículo 9 de la Ley 18.918, Orgánica Constitucional del 
Congreso Nacional, y artículo 308 del Reglamento de la Cámara de Diputadas y 
Diputados, vengo en solicitar los siguientes antecedentes que se indican: 

 En el marco de mis funciones parlamentarias y particularmente del rol 
fiscalizador que me compete, me dirijo a usted a propósito del noveno Consolidado 
de Información Circularizada (CIC) elaborado por esa Contraloría, que identificó un 
total de 25.078 funcionarios públicos o trabajadores de entidades que cumplen 
funciones estatales que habrían incumplido el reposo prescrito en sus licencias 
médicas durante los años 2023 y 2024, al registrar salidas del país en dicho 
período. 

En atención a estos importantes antecedentes de carácter nacional, solicito que 
dicha información sea desagregada para permitir el seguimiento específico en el 
territorio que represento, correspondiente al Distrito 8 de la Región Metropolitana, 
el cual incluye las comunas de Maipú, Cerrillos, Estación Central, Quilicura, 
Pudahuel, Colina, Lampa y Tiltil. 

En concreto, solicito: 

• Informe desagregado por comuna e institución pública del Distrito 8, que 
identifique: 

• Número de funcionarios en esta situación por organismo. 

• Tipo de vínculo laboral. 

• Eventuales medidas administrativas adoptadas. 

Además, resulta factible señalar si, a raíz de estos antecedentes, se han instruido 
auditorías, sumarios o investigaciones especiales en entidades del Distrito 8, 
especialmente en municipalidades, servicios de salud, educación, hospitales, 
corporaciones y servicios desconcentrados del Estado. 
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Esta información resulta de particular interés dada la responsabilidad que tiene el 
Estado en la correcta utilización de recursos públicos y probidad administrativa, 
especialmente cuando los hechos detectados pudiesen constituir fraude o uso 
indebido del sistema de salud. 

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la información que se pueda 
remitir, saluda atentamente a usted, 

 

Viviana Delgado Riquelme 

Diputada de la República 

Región Metropolitana – Distrito 8 
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